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Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se agrega al proceso los escritos y anexos allegados por el apoderado 

de la parte actora, en el cual se aporta la notificación por personal al 

demandado ALEX FERLEY SALAZAR ECHEVERRI.   

 

Se tendrá en cuenta en el momento oportuno para todos los efectos a 

que haya lugar el concepto enviado por el Ministerio Público. 

 

De igual forma, y previo a tener en cuenta la contestación de la 

demanda por medio de apoderado idóneo, y quien representa al 

demandado ALEX FERLEY SALAZAR ECHEVERRI, no será tenida en 

cuenta hasta tanto se allegue el poder otorgado al doctor SAMUEL 

ERNESTO ÁLVAREZ MENESES, conforme al artículo 74 del Código 

General del Proceso, por cuanto no fue aportado con la presente 

controversia.  Para lo cual se le concede el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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